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INFORME SECRETARIAL.
Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo singular de la
referencia,  con  solicitud  de  Remanente  expedido  por  el  JUZGADO
PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE ARRANQUILLA. Sírvase Proveer. Soledad, 26 de febrero de 2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
Secretario

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE SOLEDAD,  FEBRERO VEINTISEIS  (26)  DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2.024).

Visto y constatado el anterior informe secretarial, observa el despacho
que se encuentra vigente embargo de remanente de los bienes y los
títulos o depósitos judiciales libres y disponibles de propiedad de la
parte demandada EVELIN CHARRIS ACOSTA identificada con cedula
de ciudadanía No. 32.760.840, solicitado por el JUZGADO PRIMERO
(1°)  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE
ARRANQUILLA, decretado por auto de fecha 24 de octubre de 2022 y
notificado a través de oficio No. 001NOV067, recibido mediante correo
electrónico el día 11 de noviembre del año 2022 a las 8:59.

En consecuencia,  el  despacho acogerá la  medida decretada por  el
JUZGADO PRIMERO (1°)  CIVIL  MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE ARRANQUILLA,  en concordancia con el  articulo
466 del Código General del Proceso.

por lo anterior el juzgado 
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RESUELVE:

PRIMERO: ACOGER la solicitud de Remanente de los bienes y los
títulos o depósitos judiciales libres y disponibles de propiedad de la
parte demandada EVELIN CHARRIS ACOSTA identificada con cedula
de ciudadanía No. 32.760.840 decretada por el JUZGADO PRIMERO
(1°)  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE
ARRANQUILLA, mediante auto de fecha 24 de octubre de 2022, con
dirección al proceso ejecutivo bajo el radicado 08001-40-53-027-2017-
00,  seguido por  COORECARCO NIT. 900.565.755-1 contra  EVELIN
CHARRIS  ACOSTA,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
32.760.840 y ROSA REGINO GUZMAN, en JUZGADO PRIMERO (1°)
CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE
ARRANQUILLA. De conocimiento del Juzgado Tercero de Pequeñas
Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Soledad  mediante  oficio  No.
001NOV067.

2°  Por  secretaria  líbrese  oficio  al  JUZGADO PRIMERO (1°)  CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE ARRANQUILLA,
informándole del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA

JUEZ
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación
 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
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